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Número 5709

M IN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD SOCIAL

Tesorería C :eneral de la Seguridad Soc ial

Unidad de Recaudec ión Ejecutiva n úme ro T res de Cieza

25-3-93, y que ha tenido eitrada en esta Dirección provin-
cial de Trabajo y Seguridad 3ocial, con fecha 31-3-93, de con-
formidad con lo dispuesto ~:rn el artículo 90 .2 . y 3 . de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, pc r la que se aprobó el Estatuto de
lo "s Trabajadores, así como por las instrucciones recibidas de
la Direcci ón General de Tr bajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985 .

Notificarión de embargo de biene s inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9101052, seguico en esta Recaudación contra don José Sán-
chez Gómez, por certificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 355 .231 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Cieza- 1

Finca 23 . 025, tomo 758, folio 21 .

Contra estf acto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesirerí ;t General de la Seguridad Social d e Mur-
cia, en el plazo de los ocho días siguientes a la publicación
del presente anu ncia, según los artículos 187 y 190 del Re-
glamento Ge nei al d e Recaudació n de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social .

Notifíquesc al deudor don José Sánchez Gómez y en su
caso al cónyuge, doña Concepción Sánchez Martínez, terce-
ros poseedores y acreedores hipotecarios, Banco Hipoteca-
rio de España, S.A., con la advertencia a todos de que pue-
den designar Peritos que intervengan en la tasación y que de-
berán comparecer en este procedimiento para hacer entrega
de los títulos de propiedad . Expídase, según previene el artí-
culo 123, del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sisteina de la Seguridad Social, el oportuno man-
damiento al señor Registrador de la Propiedad de Cieza-1 ;
llévense a cabo as actuaciones pertinentes y remisión, en su
momento, del eKpediente a la Dirección Provincial de la Te-
sorería, para autorización de subasta, conforme al artículo
134 del citado Reglamento .

Cieza, 28 c e ab :- il de 1993.-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Soc : al, Ginés Valero Ortega .

Número 5180

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC IAL

D irección prov incia l de Murci a

Ord e nac ión Laboral Convenios Co l ec ti vos . Exp . 8 /93

Visto el expedien t e de Convenio Colectivo de Trabaj o
para «Saline ra Española, S .A.», de ámbito empresa, suscri-
to por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha

Esta Dirección Provinc al de Trabajo y Seg u ridad Social ,

ACC ERDA :

Primero

Ordenar su inscripciór en el Registro de Co nven ios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con noi ficación a la Corri isión Negocia-
dora del mismo.

Segundo

Disponer su publicacic n en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 19 de abril ( - 1993.-El Directo r provincial
de Trabajo y Seguridad Sc :ial, José Antonio Gallego Igl e-
sias. ( D .G . 25275)

CONVEN IO COLECTIVO DE
«SALINERA ESPAÑOLA S.A .», PARA SU CENTRO DE
TRABAJO DE SAN PEDl k O DEL P INATAR (MURCIA )

Artí c ul o pre lim ina r

El presente Convenio ( olectivo lo conciertan el Comité
de Empresa y la represent r ción legal de la Empresa .

Artículo 1 .1 Ámbito de api icación .

Este Convenio afecta G todos los trabajadores de «Sali-
nera Española, S .A. », que .+ctualmente prestan sus servicios
en e l centro de trabajo de :jn Pedro de l P inatar, de la pro-
vincia de Murcia, así como t cualquier productor, tanto fijo
como eventual o temporer< , que pueda causar al ta en el ci-
tado centro en lo sucesivo

Artículo 2.° Vigencia .

El Convenio entrará e vigor el día de su pub licación
en el «Boletín Oficial de l , Región de Murcia» .

Artículo 3 .° Duración .

El Convenio tendrá .unx duración de un año, o sea que
regirá desde el 1 de enero d- 1993, hasta el 31 de diciembre
de 1993 .

A rtículo 4 .° Denuncia .

La denuncia del presen ~ e Convenio por será automática
dos meses antes de extingu u rse el mismo .
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Artículo 5.' Vinculaci ón a la totalidad .

En el caso de que la Autoridad Laboral estimara que
el Convenio conculca la legalidad vigente o lesiona gravemen-
te intereses de terceros, y comoquiera que el mismo, en su
redacción actual, constituye un todo orgánico e indivisible,
se entender ;i por totalmente ineficaz, debiéndose considerar
su contenido íntegramente por la Comisión negociadora .

plus convenio . La prim ., ra será abonada en la primera quin-
cena de julio y la segu : ida antes del 21 de diciembre .

Artíc ul o 12. Participaubn de b ene f ic ios.

Se establece por es e concepto una paga de trein ta días
del sa lario base más anx güedad y plus conven io, que se hará
efectiva en el primer r, imestre de cada año na tural .

Artículo 6 .'" Coadiciones más beneficiosas .

Se respeta r á n las cond iciones personales que con carác-
ter globa l excedan de lo pactado .

En el caso de concurrencia de este Convenio con o tro
de carácter prov i ncial o interprovincial para la industria sa-
linera, los productores afectados por el presente Convenio
podrán a co g erse al de ámbito superior, si así lo pide el Co -
mité a la Empresa, por escrito .

Artículo 7 . " Comisión paritaria .

Se acuerda establecer una comisión paritaria, como ór-
gano de interpretación, arbitraje y conciliación de este Con-
venio, que estará compuesta por tres trabajadores intervinien-
tes en la negociación del Convenio y otros tres representan-
tes de la Empresa . Ambas partes podrán estar asistidos por
Asesores .

Artícul o 8.' Tabla salarial .

Se esta :flecen los salarios que figuran en la tabla salarial
anexa a est,s Convenio, con un incremento del 5% sobre el
Convenio ai rterior, que entrará en vigor desde primero de ene-
ro de 1993, hasta el 31 de diciembre de 1993 .

En el :,-aso de que el índice de Precios al Consumo
(I .P .C.) establecido por e l I . N .E. registrase al 3 1 de diciem-
bre de 199: un incremento respecto al 31 de diciembre de
1992, superio r a ;. 5%, a partir de primero de enero de 1 994,
la tabla sa l arial an tes ci tada, se incrementará con el exceso
de dicho 5t'0 .

A r tí c ul o 9.' Rég imen salar i al .

El presente Convenio está constituido, respecto al régi-
men económico por :

a) Salario t ase .
b) Antigtiedad .
c) Pag,ts extras .
d) Paricipa .ción de beneficios .
e) Plus de distancia .
f) Plus de convenio .
g) Die1 as .

Artí c u lo 10 . Antigüedad .

Los trabajadores fijos de plantilla tendrán derecho a per-
cibir como complemento personal de antigüedad, dos trie-
nios del circo por ciento y cinco quinquenios del diez por
ciendo, sotre el salario base .

Artículo 11 . Gratificacione s ex traordinarias.

Todo el personal sujeto a este Convenio percibirá una
gratificación extraordinaria en julio y otra en diciembre, equi-
valente a treinta días del salario base más antigüedad y

Artíc ul o 1 3 . Plu s de C invenio .

Todo el personal a ectado por este Co nvenio , cualquie-
ra que sea su categork profes ional, percibirá un plus , por
día natura l , de 750 pesel as, desde e l 1 .° de enero de 1993 hasta
e l 31 de diciembre de 993 .

Artículo 14. Plus d e d ;tanci a .

El plus de distanci se abonará de acuerdo con la legis-
lación vigente al respe c¡ o y a razón de 2 :, pesetas por kiló -
metr- o, tanto de ida co ¡o de vuelta, con los límites marca-
dos por la Ley .

Artículo 15 . Dietas .

Las dietas se fijan en 2 .850 pesetas la dieta completa y
1 .425 pesetas la media dieta .

Artículo 16 . Jornada ( e trabajo .

La jornada laboral será de 1 .818 horas anual es . Los días
24 y 31 de diciembre s trabajarán 4 horas .

Artículo 17 . Vacac ion i , .

Todos los trabaja, ores tendrán derecho a l d isfru te de
veintidós (22) días labc —ales de vacaciones a nual es retribui-
das, abonadas con el p omedio anual de sus ingresos reales
en jornada normal de rabajo, que excluye las gratificacio-
nes extraordinarias y 1 :)ras extras .

El péríodo de las v caciones, salvo casos excepcionales,
deberá ser conocido pc ambas partes co n dos meses de an-
telación al m ismo. Las acaciones se disfrutarán fuera de las
épocas de cosecha, prel :-rentemente durar,t te los meses de ve- i
rano y en turnos rotat ros .

Artículo 18 . Cambios le pues to s de trabajo .

Los cambios en lo s puestos de trabajc,, , previsto en el Es-
tatuto de los Trabajadc r es, serán totalmente facultativos de
la Empresa, previo con( ~ imiento del Com i t é de Empresa, res-
petando la categoría pr : fesional del trabajador . La empresa
podrá colocar a los tr a~) ajadores en los puestos que estime
oportunos y por el tier po que sea neces -ario, respetando el
salario y categoría co n o condición más bene ficiosa .

Cuando un produc or enfermo sea dado de alta reingre-
sará automáticamente n la empresa en su puesto habitual
de trabajo, sea cual fue a el tiempo de duración de la enfer-
medad .

Artícu lo 1 9. Prendas co trabajo .

A los trabajadores que tengan que realizar trabajos con
humedad, se les propor ionará el calzado adecuado para ello
y dos pares de calcetir. :s de laria por año .
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A los que efectúen trabajos de conservación de maqui-
naria o trabajos que impliquen manipulación de pinturas, gra-

sas o alquitranes o sal, se les proporcionará dos monos por
año .

Artículo 20 . Complemento en ca so de enfermedad y
accidente .

En los ca;os de baja de cualquier productor por enfer-
medad o accictente de trabajo, la Empre sa abonará la dife-
rencia hasta completar el 100% dei salario base más antigüe-
dad y plus de Convenio, desde la baja médica .

Artículo :1 1 . H:ev i s ión m édica .

pesetas . En caso de mueri :, , a excepción de muerte por acci-
dente de trabajo, la inden nización será de 500 .000 pesetas .

La compañía aseguri lora vendrá obligada a entregar a

los trabajadores incursos n la póliza colectiva, una fotoco-
pia de la póliza suscrita .

Artícul o 25 . Lice n cias .

El trabajador, avisan o con la posible artelación, justi-

ficándolo y acreditándol, adecuadamente, podrá faltar o

ausentarse del trabajo, co derecho a remuneración, por al-
gúno de los motivos y dui inte el tiempo que a continuación

se expone :

La empre;;a cuidará se efectúe una revisión médica anual
a todos los tra :)ajadóres afectados por este Convenio, sea en
l os Centros de Segu r idad e H igiene o en la Mutua Patronal .
A cada trabajador se le entregará el resultado de dicha
revisión .

Artículo 22. Prem i o a la j ubilac ión .

Se establecen `, as siguientes escalas :

a) De 60 años sin cumplir los 66, con q u ince años de servi-
cio en la Empresa, seis mensualidades .

b) La misma edad, pero con diez a quince años de servi-
cio, cincc mer i sualidades .

c) La mism« edad , pero con cinco a diez a ños de servicio,
tres mensualidades .

En caso de cese en el trabajo por pase a la situación de

incapacidad p ermanente por accidente de trabajo o enferme-
dad, se deven F ;.ará este premio sin condicionarlo a la edad .

Artícu l o 2 3 . Beca s ,

Se establece por este concepto un fondo de 452 .000

pesetas anuales para hijos de trabajadores o aprendices que

cursen estudios en centros oficiales situados fuera de las lo-
calidades de residencia de los interesados . La concesión de
estas becas, su cuantía y distribución se realizará mediante

solicitud de lcs interesados al Comité de Empresa .

La conces ión de esta ayuda se realizará mediante justi-

ficante de macícul¿L del centro en donde realice los estudios .

Esta ayuda se (íará con un máximo de dos años, en caso

de repetición Jel mismo curso .

El fallo de l Comité sea recurribl e . -

Artículo 24 . Indemnizaciones por muerte o invalidez .

La Empresa suscribir á una póliza colectiva de seguro a
favor de sus t rabajadóres para que, en caso de muerte por
accidente de ti-abajo o enfermedad profesional, los mismos
o sus herederos perciban una indemnizaci ón de 2 .000.000 de

a) 15 días naturales en aso de matrimonio, siempre que

se lleve un mínimo c :; seis meses en la Empresa.

b) Durante tres días en os casos de muerte de l cónyuge,
padres, hijos y herma os, o enfermedad grave de los mis-
mos que requiera ho~ )italización . En todos estos casos
el tiempo de ausenci , se ampliará hasta dos días más
cuando el productor ecesite realizar r.lesp lazamientos
al efecto .

c) Para el resto de fam liares se estará a lo legislado .

Durante dos días par el traslado de vivienda con ajuar
doméstico .

Art ícu l o 26. Contr o l de N ig i e ne y Seguridad en el Trabajo .

Se constituye la figur i del Delegado de Seguridad e Hi-

giene en la Empresa, que tndrá las funcione s de promoción,
notificación y denuncia, t nto al Comité ca :i to a la Empre-
sa, de las condiciones de eguridad e higiene en el trabajo .

Ei nombramiento del Del gado le correspo kiderá al Comité
de Empresa .

Artícu l o 27. Cargos s ind i a les o púb licos .

Los trabajadores que ostenten cargos sindicales, públi-

cos o del Comité de Empi Asa, tendrán derecho a las necesa-

rias facilidades para el deempeño de los mismos, así como

al percibo en todos los ca os de ausencia justificada por tal

motivo, de todas las retri ~uciones establecidas, sin que di-

chas ausencias puedan suí :rar 16 horas menauales o 192 ho-

ras anuales . Este crédito , e horas sindicales podrá ser acu-
mulado de forma trimesti il, en uno o varios miembros del

Comité de Empresa .

Dichas horas en ning n caso podrán ser inferiores a las

que se establezcan por di posición legal .

CLÁUSi LA ESPECIA L

Se hace constar por , ,nbas partes que } '. as mejoras eco-

nómicas que se estabalec i n en el presente 4:onvenio, dada

la repercusión en los cost ,7 s de explotación ., han de afectar

en alza a los precios de s n ta .



Página 4326 Viernes, 28 de mayo de 1993 Número 122

ANEXO UNICO

TABLA SALARIAL

SUELDO BASE
MENSUA L

Técnicos

1 Co n título superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 . 870

2 Con título inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 . 090

3 Ca; :)ataz General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 . 890

4 Técnico salinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 . 730

5 M a estro de taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 . 730

6 En, ::argado de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 . 1 00

Administrativos

7 Jef c de I . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 . 870

8 Jeft de :>, . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 . 350

9 O fic ial c e 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 . 850

10 Of ic ial c e 2 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 . 340

11 Au K iliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 . 220

Subalter n os

12 Li s : e ro, Guarda portero (día y noch e) y

O rdenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 71 . 080

13 A ln iacenero , Guarda Jurad o y B asc u lero . . . .. 7 1 .720

14 Capataz de Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 . 590

15 Mujer d r: limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 . 8 40

SUELDO BASE

DIARIO

Prc- fesionales de ofici o
16 O fi c ial de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 408
17 Oficial de 2 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 394
18 Oficial de 3 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 3 8 2

Especialista s

19 De primera . . . . . . .
.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.360

20 De segurida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.344

No cual i ficados

21 Peún . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .329

P LUS C, iNVENIO
lll e RIO

i0

7 0

7 0

7 ¡0

7 0

7 ¡0

70

70

70

70

7 0

7 0

7 0

70

7 0

PLUS 0, YVENIO

DI A RIO

70

70

7 0

70

7 0

7 0

COMPUTO
ANUAL

1 .6 14 .300

1 .557.600

1 .539 .600

1 .492 .200

1 .492 .200

1 .482 .750

1 .539 .300

1 .501 .500

1 .464 .000

1 .426 .350

1 .409 .55 0

1 .407 .450 .

1 .417 .050

1 .445 . 1 00

1 .388 .850

COMPUTO

ANUAL

1 .436.890

1 .430.520

1 .425.060

1 .415.050

1 .407.770

1 .400 .945


